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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 85 y 86 Ter de la Ley Federal de Protección al Consumidor.   
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.   
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Víctor Roberto Silva Chacón.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Economía.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los proveedores que ofrezcan bienes o servicios al público en general de manera masiva deberán registrar su contrato de 
adhesión de prestación de servicios ante la Procuraduría Federal del Consumidor; asimismo, en dicho contrato el consumidor gozará de 
la prerrogativa de dar por terminada la prestación del servicio básico, aún de manera anticipada, cuando existan prácticas comerciales 
coercitivas o desleales, o cuando cambie de residencia o domicilio, o cuando existan condiciones no imputables a él que afecten el 
abastecimiento de la prestación del servicio, o cuando el proveedor sea sancionado por realizar una práctica monopólica absoluta o 
relativa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 85.- Para los efectos de esta ley, se entiende por 
contrato de adhesión el documento elaborado unilateralmente por 
el proveedor, para establecer en formatos uniformes los términos 
y condiciones aplicables a la adquisición de un producto o la 
prestación de un servicio, aun cuando dicho documento no 
contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato. Todo 
contrato de adhesión celebrado en territorio nacional, para su 
validez, deberá estar escrito en idioma español y sus caracteres 
tendrán que ser legibles a simple vista y en un tamaño y tipo de 
letra uniforme. Además, no podrá implicar prestaciones 
desproporcionadas a cargo de los consumidores, obligaciones 
inequitativas o abusivas, o cualquier otra cláusula o texto que 
viole las disposiciones de esta ley. 
 

No tiene correlativo 
 
 
ARTÍCULO 86 TER.- … 
 
 
I. … 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 85 y 86 Ter de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 85 y 86 Ter de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 
 
Artículo 85. Para los efectos de esta ley, se entiende por contrato 
de adhesión el documento elaborado unilateralmente por el 
proveedor, para establecer en formatos uniformes los términos y 
condiciones aplicables a la adquisición de un producto o la 
prestación de un servicio, aún cuando dicho documento no 
contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato. Todo 
contrato de adhesión celebrado en territorio nacional, para su 
validez, deberá estar escrito en idioma español y sus caracteres 
tendrán que ser legibles a simple vista. Además, no podrá implicar 
prestaciones desproporcionadas a cargo de los consumidores, 
obligaciones inequitativas o abusivas, o cualquier otra cláusula o 
texto que viole las disposiciones de esta ley. 
 
Los proveedores que ofrezcan bienes o servicios al público en 
general de manera masiva deberán registrar su contrato de 
adhesión ante la procuraduría.  
 
Artículo 86 Ter. En los contratos de adhesión de prestación de 
servicios, el consumidor gozará de las siguientes prerrogativas 
 
I. Adquirir o no la prestación de servicios adicionales, especiales 
o conexos al servicio básico; 
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II. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
III. Dar por terminada la prestación de los servicios adicionales, 
especiales o conexos al servicio básico en el momento que lo 
manifieste de manera expresa al proveedor, sin que ello implique 
que proceda la suspensión o la cancelación de la prestación del 
servicio básico. El consumidor sólo podrá hacer uso de esta 
prerrogativa si se encontrare al corriente en el cumplimiento de 
todas sus obligaciones contractuales y se hubiese vencido el plazo 
mínimo pactado;  
 
IV. … 
 
 
… 
 

II. Contratar la prestación de los servicios adicionales, especiales 
o conexos con el proveedor que elija; 
 
III. Dar por terminada la prestación del servicio básico, aún 
de manera anticipada, cuando existan prácticas comerciales 
coercitivas o desleales, o cuando cambie de residencia o 
domicilio, o cuando existan condiciones no imputables a él que 
afecten el abastecimiento de la prestación del servicio, o 
cuando el proveedor sea sancionado por realizar una práctica 
monopólica absoluta o relativa, en los términos de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 
 
IV. Dar por terminada la prestación de los servicios adicionales, 
especiales o conexos al servicio básico en el momento que lo 
manifieste de manera expresa al proveedor, sin que ello implique 
que proceda la suspensión o la cancelación de la prestación del 
servicio básico. El consumidor sólo podrá hacer uso de esta 
prerrogativa si se encontrare al corriente en el cumplimiento de 
todas sus obligaciones contractuales; y 
 
 
V. Las demás prerrogativas que señalen ésta y otras leyes o 
reglamentos. 
 
El consumidor gozará de las anteriores prerrogativas aún cuando 
no hubieren sido incluidas de manera expresa en el clausulado del 
contrato de adhesión de que se trate. 
 
 
 
 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo Segundo. Los proveedores a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 85 de la ley deberán inscribir su contrato de 
adhesión ante la procuraduría en un plazo máximo de 90 días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
 

JCHM 
 


